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RESOLUClON de 5 de marzo de 1990, de la Secretar¡'a de
Estado de Universidades e Investigación. por la que se
com'oca la presentación de solicitudes de subvención para el
fomento de la cooperación cientifica con paises de la
Comunidad Económica Europea, con cargo al Programa
Sectorial de Promoción General del Conocimiento del
,lfinisleriu de Educación y Cienáa.

6139

Ilmo. Sr.: El Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de .19 de
febrero de 1988 comprende, entre otros. al Programa Sectonal de
Promoción General del Conocimiento, cuya gestión ha sido encomen
dada a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica.

El ámbito de dicho Programa es la investigación básica y sus
objetivos genéricos, la mejora de la calidad de la investigación cie!ltífica
y el fomento de la participación de los recursos humanos del Sistema
ciencia-tecnología en las actividades de investigación. Entre sus líneas de
actuación figura la coordinación con el sistema de ciencia-tecnología

4.2 Las solicitudes deberán ser remitidas. por duplicado, al Direc
tor general de Investigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150,
28006 Madrid), mediante el impreso normalizado número 9.

4.3 El citado impreso normalizado y la correspondiente tarjeta de
acuse de recibo podrán solicitarse a la Dirección General de Investiga
ción Cientifica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madrid).

4.4 El plazo de presentación de las solicitudes estará abierto hasta
el 31 de diciembre de 1990, a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

5. Evaluación y resolución

5.1 Las solicitudes serán evaluadas cuatrimestralmente en sus
aspectos científicos, técnicos y económicos.

5.2 Aparte del interés u oportunidad del evento, se considerarán
méritos relevantes el cumplimiento del apartado 1.2 de esta convocato
ria, así como el realismo y moderación del presupuesto de organización.

5.3 Con posterioridad a la evaluación, un Comité de Selección
propuesto por la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica elevará cuatrimestralmente a ésta sus propuestas.

5.4 El incumplimiento de alguna de las bases de la convocatoria,
así como la ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación
de la información solicitada será causa de desestimación de la solicitud.

6. Cuantia y naturaleza de las subvenciones

6.1 Salvo casos excepcionales, debidamente justificados, las sul>
venciones solicitadas tendrán un límite de 1.200.000 pesetas y de
600.000 pesetas para los e>:entos de carácter internacional y nacional,
respectivamente. En ningún caso 10 solicitado podrá exceder de un tercio
del presupuesto de organización del evento.

6.2 Las subvenciones concedidas serán objeto de un único libra~
miento. para su incorporación al presupuesto del Organismo con
personalidad jurídica propia responsable de la organización del evento.
la inversión se realizará conforme a las normas generales que, en su
caso, regulen los gastos de dicho Organismo y de acuerdo con las
directrices de la Secretaría de Estado de Universidades e InvestigaCIón.

7. Aceptación y seguimiento

7. I La aceptación por parte del Organismo adjudicatario de la
subvenclOn ImplIca la de las facultades que la legislación vigente
concede, a la Entidad financiadora en materia de seguimiento de las
subvencIOnes concedidas y de los trabajos realizados con ellas.

7.2 En aquellos casos que lo estime conveniente, la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica podrá recabar la presenta
ción de la información complementaria que considere oportuna o
delegar en una persona o personas las acciones necesarias a efectos del
seguimiento de las subvenciones concedidas.

pe las dec~siones que se deriven de este seguimiento, se mantendrá
debtdamente IOformados a los representantes legales de las Entidades
responsables.

En ,el caso de C~n~ros de investigación privados, además de los
mecamsmos de segUImIento habituales, se podrá realizar una auditoría
sobre la subvención concedida.

Caso d,e demostrarse a través de este seguimiento la inadecuación del
gasto realizado al propuesto o de incurrir alguna de las circunstancias
señaladas en 5.4, se podrán proponer las acciones legales que pudieran
corresponder conforme a la legislación vigente.

. 7.3, _Los Organismos adjudicatarios se comprometen a enviar a la
DlrecclOn General de Investigación Científica y Técnica dos ejemplares
de .Ias actas del congreso o reunión, en caso de que se publiquen, con
objeto de que España pueda participar en el proyecto "System of
Inforrnation on Grey Literature in Europe» (SIGLE).

Organización de reuniones científicas, congresos y seminarios en España

RESOLUCION de 5 de marzo de 1990, de la Secretan'a de
Estado de UniversIdades e Investigación, por la que se
convoca la presentación de solicitudes de subvención para la
organización de reuniones cient(ficas. congresos y semina
rios con cargo al Programa Sectorial de Promoción General
del Conocimiento.

Ilmo. Sr.: El Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de
febrero de 1988 incluye diversos programas, nacionales y sectoriales, de
investigación científica y desarrollo tecnológico.

Entre ellos se encuentra el Programa Sectorial de Promoción General
del Conocimiento, cuya gestión y financiación ha sido encomendada a
la Dirección General de Investisación Científica y Técnica.

Su correcta ejecución reqUiere la existencia de procedimientos
adecuados para promover el intercambio de información y la difusión
de los conocimientos más avanzados en los ámbitos propios del
Programa: La investigación básica en humanidades, ciencias sociales,
medicina, ciencias exactas y naturales y la investigación tecnológica en
las temáticas no contempladas en los Programas Nacionales del Plan
Nacional de [nvestigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

En consecuencia, por la presente Resolución se convoca la presenta
ción de solicitudes de subvención para contribuir a la organización de
reuniones científicas, congresos y seminarios de los ámbitos menciona
dos que vayan a ser celebrados en España.

Las condiciones específicas de esta convocatoria constan en el anexo.

1. Objetivos

1.1 Se trata de promover el intercambio de información y la
difusión de las ideas y conocimientos científicos más avanzados
mediante la concesión de ayudas para contribuir a la organización de
reuniones de carácter científico, en especial, congresos y seminarios que
se celebren o impartan en España.

1.2 En particular, se desea potenciar la asistencia y participaéÍón en
ellos de becarios y jóvenes investigadores, así como contribuir a la
calidad científica y éxito de los encuentros favoreciendo la participación
de profesores, investigadores y conferenciantes nacionales y extranjeros
de prestigio reconocido.

ANEXO

2. Ambito de aplicación

2.1 La organización de las reuniones científicas, congresos y
seminarios, nacionales o internacionales, objeto de la presente convoca
toria recaerá sobre la comunidad científica española, con la colaboración
de la internacional, en su caso, y con el soporte de las instituciones con
personalidad juridica propia a las que pertenezcan los organizadores o
de otras de ia misma naturaleza que actúen subsidiariamente.

2.2 La financiación del evento deberá realizarse mediante cuotas de
inscripción de los asistentes y aportaciones de diversas Instituciones o
Empresas. A estas contribuciones se añadirán las de las solicitudes
presentadas a esta convocatoria que. en virtud de su interés científico u
oportunidad, recomiende el Comité de Selección.

2.3 Las cantidades concedidas con cargo a las solicitudes de la
presente convocatoria podrán dedicarse a los gastos asociados al evento
que los organizadores estimen oportunos, con exclusión de los gastos
sociales.

2.4 Las solicitudes deberán referirse a eventos que se vayan a
celebrar en un plazo minimo de tres meses y máximo de quince meses,
desde la fecha de presentación de las mismas,

3. Solicitan/es

3.1 Podrán presentar solicitudes todas aquellas personas con acre
ditada capacidad investigadora que estén encuadradas en:

a) Centros, Institutos, Departamentos, Secciones u otras unidades
de investigación integradas en una Universidad u Organismo público de
investigación, dependiente de la Administración Central o de las
Comunidades Autónomas.

b) Otros Centros de investigación públicos o privados siempre que
carezcan de finalidad lucrativa.

4. Formalización de las solicitudes

4.1 Las solicitudes serán presentadas a través del Organismo Can
personalidad jurídica propia que se responsabilice de la organización del
evento, con el visto bueno de su representante legal.

Madrid, 5 de marzo de 1990.-El Secretario de Estado, Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Cientifica y Técnica.


